
DERECHOS HUMANOS Y SALUD MENTAL.
ESTÁNDARES DEL DERECHO
INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS
HUMANOS

CURSO



INFORMACIÓN GENERAL

Nombre del curso: Derechos Humanos y Salud Mental. Estándares del Derecho
Internacional de los Derechos Humanos.

Carga horaria: 6 horas reloj.

Modalidad de cursado: 100% online - autogestionada. 

Destinatarios: Magistrados y magistradas, funcionarios y funcionarias de los
Poderes Judiciales de la República Argentina.

Objetivos generales y específicos:

Conocer la institucionalidad y los estándares del Derecho internacional de los
Derechos Humanos relevantes en materia de salud mental. 
Distinguir el enfoque tutelar del enfoque de derechos humanos.
Relacionar dichos estándares con la normativa interna: Ley Nacional de Salud
Mental, Código Civil y Comercial de la Nación.
Entender la capacidad jurídica y las internaciones de salud mental desde el enfoque
de derechos humanos y aplicar las herramientas del CCCN y la LNSM para asegurar
los derechos de las personas.
Reconocer aquellas situaciones que demandan incorporar la perspectiva de género
para asegurar un abordaje integral de la garantía de derechos haciendo especial
énfasis en la garantía de los derechos sexuales y reproductivos de mujeres con
discapacidad y/o padecimientos mentales.

1.

> Objetivo general

El curso persigue que los participantes logren aplicar la LNSM en armonización con los
estándares del derecho internacional de los derechos humanos y el enfoque de género.

> Objetivos específicos

PROGRAMA



 

Apertura 

Apertura 

El caso Senem de Buzzi

MÓDULO I: INTRODUCCIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS

Acceso a justicia, humanización de la justicia, defensa de los derechos humanos

2. CONTENIDOS

I. PRESENTACIÓN INSTITUCIONAL DEL CURSO

Dra. Claudia Mizawak  - Vocal del Superior Tribunal de Justicia de Entre Ríos y
Presidenta del Instituto de Capacitación Judicial de las Provincias Argentinas y Ciudad
Autónoma de Buenos Aires (REFLEJAR/JUFEJUS).

Dra. Andrea Pochak - Subsecretaria de Protección y Enlace Internacional en DDHH.

Lic. Leonardo Gorbacz – Director Nacional de Protección de Grupos en situación de
vulnerabilidad – SDH y Lic. Macarena Sabin Paz – Coordinadora de Salud Mental del
CELS.

II. MÓDULOS 

1.

Disertante: Dra. Adriana Verónica García Nieto – Ministra Superior Tribunal Justicia San
Juan.

    2. Introducción a los Derechos Humanos

Temas: Principios de derechos humanos. Desarrollo progresivo. Sistema internacional y
regional de derechos humanos. Compromisos Estatales frente a los organismos
internacionales de Derechos Humanos. Perspectiva de derechos - transversalidad en
políticas públicas. Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad.
Diferencias entre el enfoque tutelar y el enfoque de derechos.  

Disertante: Dra. Andrea Pochak - Subsecretaría de Protección y Enlace Internacional en
DD.HH.



MÓDULO II: CAPACIDAD JURÍDICA Y DISCAPACIDAD. ESTÁNDARES DEL DERECHO
INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS Y REGULACIÓN INTERNA

  3. Estándares del derecho internacional de los derechos humanos: La Convención
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su artículo 12.

Temas: Breve introducción al modelo social de la discapacidad. Caracterización. Artículo
12. Su alcance conforme la Observación General Nº 1 del Comité de los Derechos de las
Personas con Discapacidad. Los sistemas de apoyos y las salvaguardias. La capacidad
jurídica y su vínculo con otros derechos.

Disertante: Dra. Valeria Monopoli - A cargo de Dirección Nacional de Protección de
Grupos en Situación de Vulnerabilidad

  4. El Código Civil y Comercial de la Nación. La restricción de la capacidad jurídica.
Herramientas para una aplicación armónica con los estándares del derecho
internacional

Temas: El CCCN. La regulación de capacidad jurídica. Procedimientos de restricción.
Sistema de representación vs. Sistemas de apoyo. Herramientas para una
interpretación y aplicación armónica con los estándares del derecho internacional de los
derechos humanos: Interdisciplina, accesibilidad, defensa técnica, derecho a ser oído,
revisión de la sentencia.

Disertante: Fabián Murúa - Abogado del Centro de Estudios Legales y Sociales del Área
de Salud Mental (CELS).

MÓDULO III: LA LEY 26657 DESDE LA PERSPECTIVA DE DERECHOS HUMANOS. SUS
HERRAMIENTAS Y MECANISMOS PARA LA GARANTÍA DE DERECHOS DE LOS
USUARIOS DE SERVICIOS DE SALUD MENTAL

    5. El enfoque de derechos humanos en las políticas de salud mental.

Temas: El usuario de salud mental como sujeto de derecho. La ley 26657 y su relación
con los principios de derechos humanos. Atención basada en la comunidad,
Interdisciplina, desmanicomialización, intersectorialidad. La internación como
dispositivo de carácter restrictivo. Internación voluntaria e involuntaria. 



Disertante: Lic. Leonardo Gorbacz - Director Nacional de Protección de Grupos en
Situación de Vulnerabilidad - SDH

    6. La participación de las personas usuarias

Temas: El consentimiento, la autonomía y la participación en los procesos de
tratamiento de las personas usuarias. La participación política. Los obstáculos sociales
e institucionales para la inclusión social.

Disertantes: Barbara Kunisky - APUSAM y Ará Kassardjian - Red de Usuarios

    7. Defensa técnica especializada en las internaciones 

Temas: La Unidad de Defensa en Salud Mental de la Defensoría General de la Nación
(DGN). El rol de la defensa pública durante la internación involuntaria. Equipo
interdisciplinario de apoyo. Mecanismos de intervención. Avances, problemáticas,
desafíos.

Disertante: Dr. Mariano Laufer Cabrera - Coordinador de la Unidad de Letrados de Salud
Mental de la DGN.

    8. Rol del poder judicial y del Órgano de Revisión Nacional
Temas: El rol del poder judicial en el control de las internaciones. Cuándo interviene.
Con qué alcance y facultades. Procedimiento. El órgano de Revisión. Sus funciones. El
plenario. La Secretaría Ejecutiva. Rol del ORN en el control de internaciones.

Disertante: Dra. María Graciela Iglesias - Secretaria Ejecutiva del Órgano Nacional de
Revisión de la Ley 26657. 

    9. Informe de control de internaciones
Temas: Conformación del equipo de control de internaciones. Objetivos del control.
Metodología de intervención. Entrevista con la persona internada, el equipo asistencial
y familiares o allegados. La confección del informe.

Disertante: Dra. Natalia Dasso– Asesora Jurídica de la Secretaría de DDHH de la Nación.



MÓDULO IV: GÉNERO Y SALUD MENTAL 

   10. El padecimiento mental y la perspectiva de género 

Temas: La situación de las mujeres bajo encierro psiquiátrico. Maternidades,
sexualidades, corporalidades. Salud sexual y reproductiva. El efecto de las hegemonías
de poder de género y el sufrimiento mental. Consentimiento informado. Apoyos. 

Disertante: Lic. Macarena Sabin Paz – Coordinadora del Centro de Estudios Legales y
Sociales del Área de Salud Mental (CELS).

    11. Derechos sexuales y reproductivos

Temas: El artículo 9 de la ley 27.610 (Interrupción voluntaria del embarazo) y la reforma
a la ley 26.130, de anticoncepción quirúrgica. El consentimiento informado, los
sistemas de apoyo y los ajustes razonables. Interpretación conjunta de la CDPD y la
Convención sobre los Derechos del Niño. El caso de “MARISA” ante la CSJN. Campaña
DeSeAr. 

Disertante: Verónica González– Periodista Especializada en DDHH y Discapacidad –
Integrante de la Red por los Derechos de las Personas con Discapacidad (REDI).


